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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

34 COLLADO VILLALBA

OFERTAS DE EMPLEO

Con fecha 23 de abril, la concejala de Hacienda y Personal ha dictado la resolu-
ción 1627/2018, cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN

Vistas las bases generales por las que se rigen los procesos selectivos que convoque el
Ayuntamiento de Collado Villalba en ejecución del procedimiento de consolidación de empleo
temporal en virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria 4.a de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobier-
no de 26 de junio de 2008 y publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 162, de 9 de julio de 2008, resuelvo:

Primero.—Designar el tribunal de selección de una plaza de monitor deportivo (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 53, de 4 de marzo de 2010; BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 201, de 23 de agosto de 2016, y “Bole-
tín Oficial del Estado” número 218, de 9 de septiembre de 2016) a cubrir por el sistema de
concurso-oposición en turno libre:

— Presidente/a:
� Titular: doña María del Mar Ibáñez Carrasco.

Suplente: don Mario Salcedo Redondo.
— Vocales:

� Titular: don Juan Carlos González González.
Suplente: don Segundo López Mínguez.

� Titular: doña Paloma Velasco Martín.
Suplente: don José Antonio Gómez Gilgado.

� Titular: doña Nuria Sesmero Blas.
Suplente: doña Esperanza Hernández Piñeiro.

� Titular: doña Gema Puertas Tarjuelo.
Suplente: don Mariano Balandín Jiménez.

— Secretario/a:
� Titular: don Pedro Herranz García.

Suplente: doña Beatriz López Soto.
La actuación de este tribunal se regirá por lo establecido en las bases específicas de

esta convocatoria y en las bases generales por las que se rigen los procesos selectivos que
convoque el Ayuntamiento de Collado Villalba en ejecución del procedimiento de consoli-
dación de empleo temporal en virtud de lo dispuesto en la Disposición Transitoria 4.a de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobada por Acuer-
do de la Junta de Gobierno de 26 de junio de 2008 y publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 162, de 9 de julio de 2008.

Se expondrá al público y se notificará a los interesados a efectos de lo dispuesto en los
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Públi-
co, sobre abstención y recusación de los miembros del tribunal.

Segundo.—Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos del proceso selectivo
una plaza de monitor deportivo.
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LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

 1.er APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE D.N.I.  
1 CABRERO MUNICHA BERTA 70419778 B ADMITIDO 
2 DONO CAMPOS MANUEL 70419346 Q ADMITIDO 
3 MARTIN HEREDIA MARIA 52479081 G ADMITIDO 
4 MONTAÑES MUÑOZ ELENA 47302719 E ADMITIDO 
5 SANZ PEREZ MERCEDES JUANA 70071722 Z ADMITIDO 
6 TOLEDO RUBIALES MIRIAM 74861054 X ADMITIDO 
7 VICTORIA MORALES ALEXANDER 54298422 E ADMITIDO 

Los aspirantes que no figuren en la relación de admitidos y excluidos o aquellos cuyos
datos aparezcan de forma errónea, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de subsanar el defecto que haya motivado la falta de
inclusión o la inclusión con datos erróneos, en los términos establecidos en el artículo 68
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas. Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución declarando
aprobada la lista definitiva de admitidos que será expuesta en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

Tercero.—Publicar esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en el tablón de anuncios de la página web del Ayuntamiento de Collado Villalba.

Lo que mando con mi firma en Collado Villalba, a 3 de mayo de 2018.—Doy fe: el se-
cretario general, Ignacio Rodrigo Rodríguez Pozuelo.—La concejala de Personal, María
del Mar Gil Matesanz.

(02/15.512/18)
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